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Valparaíso, 10 de septiembre de 2013.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la Moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación a la siguiente iniciativa, correspondiente al Boletín número 9.078-07:

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones a la Constitución Política de la República:

1)  Sustitúyese  el  inciso  primero  del  artículo  47,  por  el

siguiente:

“La  Cámara  de  Diputados  está  integrada  por  miembros

elegidos  en  votación  directa  por  distritos  electorales.  La  ley  orgánica  constitucional

respectiva determinará el número de diputados, los distritos electorales y la forma de su

elección.”.

2)  Reemplázanse  los  incisos  segundo  y  tercero  de  la

disposición decimotercera transitoria, por el siguiente:

“Las  modificaciones  a  la  Ley  Orgánica  Constitucional

sobre Votaciones Populares y Escrutinios que digan relación con el número de senadores

y diputados, las circunscripciones y distritos existentes, y el sistema electoral vigente,

requerirán del voto conforme de las tres quintas partes de los diputados y senadores en

ejercicio.”.”.

- - -

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de

reforma constitucional fue aprobado, tanto en general cuanto en particular, con el voto

favorable de 25 Senadores, de un total de 38 en ejercicio, dándose así cumplimiento a lo

dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  artículo  127  de  la  Constitución  Política  de  la

República.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JORGE PIZARRO SOTO
    Presidente del Senado

 MARIO LABBÉ ARANEDA
Secretario General del Senado
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